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JUICIO: CARNICER MICHAEL DANIEL c/ ROMANO CRISTIAN ARIEL s/ COBRO EJECUTIVO.-

EXPTE. N° 3825/25.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a la nota actuarial con fecha de recepción
08/08/2025:

I) Por recibida la documentación original. Resérvese la misma en caja fuerte de la Oficina de
Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°1 del Centro Judicial Capital, conforme el cargo
que antecede.

II) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, dándose los supuestos previstos en los arts.
273 - 280 y 290 del C.P.C. y C, y estimando suficiente -atento el título base de la presente demanda-
la simple caución juratoria, la que se deberá prestar en forma previa a la medida, trábese EMBARGO

PREVENTIVO sobre toda suma de dinero, fondos que tuviera o perciba (siempre que no se trate de
una cuenta destinada al pago de salario) la parte demandada CRISTIAN ARIEL ROMANO, CUIT:

20-24622119-8, en los Bancos: BBVV Banco Francés, de la Nación Argentina, Banco Galicia, Santander

Argentina S.A., Macro, y billeteras virtuales: Mercado Libre, Ualá y Belo, hasta cubrir la suma de
$13.959.629.- por capital, con más la suma de $5.583.852.-, calculada provisoriamente para acrecidas.
A sus efectos líbrense oficios progresivamente dependiendo del resultado de los mismos, a Bancos:
BBVV Banco Francés, de la Nación Argentina, Banco Galicia, Santander Argentina S.A., Macro, y
billeteras virtuales: Mercado Libre, Ualá y Belo, a fin de que tomen razón de la medida dispuesta en
autos, haciéndose saber que los fondos retenidos deberán ser depositados en el Banco Macro S.A.,
Sucursal Tribunales, a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones
N°1 del Centro Judicial Capital y como perteneciente al presente juicio.- MEDHR.- 3825/25

Actuación firmada en fecha 13/08/2025
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